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ORDEN NÚMERO 1154/2024

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte.: AM 004/2024 DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

DISPONGO

Acordar el inicio y tramitación del Acuerdo Marco denominado “Atención integral a niños y adolescentes en 
situación de riesgo o dificultad social. Programa I+I”, cofinanciado al 40% por el Fondo Social Europeo 
Plus en el marco del programa del FSE + 2021-2027 de la Comunidad de Madrid, a propuesta de la 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, cuya adjudicación se efectuará por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 
146.2,de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, justificando su necesidad en los siguientes motivos:

La Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia y la 
Adolescencia en la Comunidad de Madrid, resalta la necesidad y la importancia de desarrollar programas 
para la prevención del riesgo social en la infancia y adolescencia por medio de actividades formativas, 
educativas y de ocupación del tiempo libre, y apuesta por la participación activa de las entidades privadas.

Actualmente, la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, en lo sucesivo, DGIFFN, 
perteneciente a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, establece entre sus competencias 
el impulso de políticas de protección de la infancia y la familia, así como la promoción de recursos y
actuaciones dirigidas a la consecución del bienestar social de la infancia y la adolescencia, así como, 
desarrollo de programas de prevención del desamparo y otras situaciones de riesgo de los niños y el 
fomento y desarrollo de programas preventivos dirigidos a la infancia en situación de riesgo y 
vulnerabilidad social.

En esta línea, y al amparo también de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del 
Menor, se están llevando a cabo desde la DGIFFN, importantes esfuerzos para conseguir una actuación 
coordinada con las demás redes de servicios, en particular con los servicios educativos, los sanitarios y los 
servicios sociales, con el objeto de desarrollar conjuntamente programas de prevención de la marginación 
dirigidos a colectivos de niños y adolescentes, así como programas conjuntos de intervención con el niño y 
su familia en los casos en los que se aprecia riesgo social.

De igual modo el II Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia 2013-2016 (PENIA) establece 
como uno de sus objetivos el de la Prevención y rehabilitación ante situaciones de conflicto social 
consistente en Intensificar las actuaciones preventivas y de rehabilitación en los colectivos de infancia y 
adolescencia ante situaciones de conflicto social. Dentro de este objetivo, la medida 5.11 en concreto, se 
refiere a la prevención del riesgo de infracción social consistente en desarrollar programas de prevención 
del riesgo de infracción social por parte de menores de edad (como el vandalismo), además de programas
socioeducativos y de atención temprana a las dificultades sociales, reforzando el papel de las familias, las 
escuelas, los educadores sociales, para evitar sus causas.

Por otro lado, en el primer Plan de Infancia y Adolescencia de la Comunidad de Madrid 2017-2021 recoge 
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